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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUSLI CA DOMINICC>..NA 

f'RESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,J . N. 
29 de mayo d 1,,.56 

ÑO D.::L B~ ~ :FACTün !Ji:, LA PATRIA 

Seriar 1·c . 
Porfirio errcra , 
Presidente uel ~enado , 
Ciudad. 

Sefior Pretidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio 
!\O . 2992 de ·echa 29 de mc1yo corriente, jm1to al 
c'ml des u6s de haber sido a1robada por el Sena ­
ao , ~e•~~ ti6 usted a esta Cá •ra de ~iputadot , una 
.{e;:.;olución a.probatoria de;l Contra to interve, · ao 
entre el ~gtado Domi~ic~~o y el sefior Miguel An­
tonio Santel ises Goris , 

Este asunto rué a,.1robado por la 
e: qra de Dipu~ados en su segión ae esta misma 
fecr,a y remitido al Poder g~ecttivo para los fi ­
nes constitucionales e J.ug, .r . 

Atentamente le saluda , 

~ - . 
Fran 

Presiuent 
¡rats-... ,amirez 
Cá. 1ara de .Jiputüdos 



} ÚLl . 

eñor 

REPUBLICA DOM I N ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE L A P RESIDENCIA 

Ciudad Truj illo , 
Distrito Nacional 
4 de junio , 1956 

uJ.l.'L BtNEFn.CTü11 lJE LA P .arRD 

Presidente del Senado de la Hepú1::lica, 
Ciudad . 

0eñor Pre~idente : 

Lú.mpleme irfor:narle que la .. 1.esolt1c ión del Gon­
greso f acional que apruel. el Contrato in ervenido entre 
el ~stado dominicano y el señor r i 0 uel Antonio bantelises 
Goris , en virtud del cual el primero vende al se :;un.do por 
el nrec io total de .till~l úG , 350 . Oú , los tres hornos secado­
res de madera instalados en Azua, con todas sus dependen­
cias , maquinarias , edificaciones y accesorios , ha sido re­
isi strada con el to. 447L., , y romulgada en fecha 3 de junio 
en curso. 

j b 
am/nr 

Le saluda muy atentamente , 

oecreta ·io 

~-
Joaquin Balaguer , 

de ~stado ue la Presidencia 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

rúmero : 

~1 ~sidente nel Se 
Ci.url?d . 

8efior Presidente : 

Año 

-

.t' tria 

De acuerdo con l_as di snos iciones conb=ir i rl 1.s en '31 qrt Í f',, ­

lo 54 inciso 9 de la Conc:ti-f-ución '3.e la Renúb 1 ic~ , ten°o a bien so-

etP.r a le dehiit::t !)T'lro bación del Congreso Facional , TIOr conducto de 

ese honorable Cuer··o LP,.,.• l,q,ti YO ae ~11 ' '. ·na Pr sidenc i ~, e 1 élnexo 

contr- to interve:'1.ido entre el ~st.arlo DoIT1inica"'.lo V el se or .rinuel 

Antonio Santelises Goris en fecha 10 de Hhri.l del ~ño An curo , ~or el 

cual Al nrimero vende al se'"·ando, los -t;r-,:0,s l-ior110s sec dores de madera 

in-=:t.Pl'3.rlos en Azu"I , con todas sus dependencias , !11'3.q_uina ias , enificn­

c1onAs :' f"!cesorios , or el pri=>cio total de RD,¡¡,100 , ~50. 00 . 

Los a~ ~ ~ detalles 'e la opera<' i ~1. de venta , fiPu.,.. n en el 

texto del citaao documen+o auo se ~nexa. 

Dios , atria y Libert-'ld , 

l 



-- ... -~ ___., 
PAH.A EL ESTADO DOMINICANO 

YO, LICENCIADO JAZEM DRAIBY, ABOGADO, NOTARIO PUBLICO DE LOS DEL 

NU11!ERO DEL DISTRITO NACIONAL, CERTIFICO Y DOY FE QUE POR ANTE MI 

PASO EL ACTO SIGUIENTE:- - - - - - - - - - - - - - - - -

"ACTO NUMERO SIETE (7).- En Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes 

de abril del año mil novecientos cincuenta y seis (1956), Año del 

Benefact or de la Patria; ante mí, Licenciado Jazem Draiby, Aboga­

do, Notario Público de los del número del Distrito Nacional, con 

mi domicilio y residencia en esta ciudad y mi Estudio abierto en 

la misma, en la casa número tres-A de la calle Benigno del Gas-­

tillo, asistido de los testigos que al final de este acto serán 

nombrados ; comparecieron , de una parte, el Estado Dominic~no, re­

presen~ado legalcente por el Administrador General de Bienes Na­

cionales , señor Francisco de r-~oya Franco, dominicano, según me -

declara , rr.ayor de edad, casado, funcionario público, de este do­

micilio y residenci a , portador de la cédula personal de identi-­

dad número 68), serie 47, sello de renovaci6n número 975, a quien 

doy fe conocer y quien actúa en virtud de poder especial otorgá­

dole en fecha veintiuno (21) de marzo de mil novecientos cincuen­

ta y seis (1956), por el Excelentísimo Señor Presidente de la Re­

pública, en ejercicio de la atribución que le confiere el artícu­

lo cincuenta y cuatro (54) inciso nueve (9) de la Constituci6n de 

la República, y en virtud de las dispos i ciones de la Ley número -

quinientos veinticuatro (524) del treinta (30) de julio de mil 

novecientos cuarenta y uno (1941), y sus modificAciones, y del 

artículo diecisiete (17) de la Ley número mil ochocientos treinta 

y dos (18)2) del tres (3) de noviembre de mil nove cientos cuaren­

ta y ocho (1948), poder que he tenido a la vista y dejo anexado a 

mis comprobantes de este año por habérmelo autorizado así la Di-

' (A LA VUELTA) 



recci6n General de Bienes Nacionales; y, de la otra parte, el se­

flor Miguel Antonio Santelises Goris, dominicano, según me decla­

ra, mayor de edad, soltero, industrial, de este domicilio y resi­

dencia, portador de la cédula personal de identidad número 24, s~ 

rie 36, con sello hábil número 178, a quien también doy fe cono­

cer; y voluntariamente me declararon dichos comuarecientes que en­

tre ellos se ha convenido y Pactado el siguiente contrato:- hime.:: 
.r.2: El Estado Dominicano, representado válidamente en la forma a­

rriba indicada, por medio de este acto vende, cede y traspasa, con 
todas las ~arantías de derecho, en favor del señor Miguel Antonio 

Santelises Goris, quien acepta , los tres (3) hornos secadores de -

madera instalados por el Estado Dominicano en Azua, con todas sus 

dependencias , maquinarias , edificaciones y accesorios, así como tQ 

do cuanto de derecho corresponda a dichos hornos, de acuerdo con -

inventario bajo firma privada que ser~ redactado al efecto por in~ 

pectores de la Administración General de Beienes Nacionales, con-­

juntamente con el señor Miguel Antonio Santelises Goris, para que 

forme parte del presente contrato después de ser firmado por éste 

último.- Segundo: El precio de la venta que antecede ha sido con-

,_.\- venido y fijado entre las partes contratantes en la suma de cien 
mil trescientos cincuenta pesos oro (RD$100,350.oo), valor éi:te -

que el señor Miguel Antonio Santelises Goris se obliga a pagar al 

Estado Dominicano en anualidades , con e1 importe del cincuenta por 

ciento (50%) de los beneficios netos que obtenga cad~ año con la -

explotaci6n de los referidos hornos. - A este respe cto,, las partes 

contratantes han convenido en que el dicho cincuenta por ciento -­

(50%) de los beneficios obtenidos a contar del comienzo de la ex­

plotaci6n será aplicado primeramente a pagar el costo de los terr~ 

nos donde están instalados los hornos, de la planta eléctrica nec~ 

saria para su funciona.miento y de la casa para oficina construída 

(a la hoja número dos) 



ACTO NUMERO SIETE { 7). - HOJA NUMERO DOS (2).-

en los mencionados terrenos.- Tercero: En caso del que el señor 

Miguel Antonio Santelises Goris, en vez de comprar los terrenos 

citados en la cláusula anterior, procediese al arrendarniehto de 

los mismos, el precio de dicho arrendamiento será rebajado de -

los beneficios anuales de la explotación.- Cuarto: Para la deter­

minación de los referidos beneficios netos anuales, se considera­

rá como primer año de operaciones el período comprendido desde la 

firma del presente contrato hasta el final del año en curso, o sea 

hasta el treinta y uno (31} de qiciembre de mil novecientod cin-­

cuenta y seis (1956). A partir de mil novecientos cincuenta y sie­

te {1957) se considerarán como años de operaciones los comprendi­

dos ent re el primero de enero y el treinta y uno de dicienbre de 

cada año.- Quintq: Los pagos a cuenta del valor de los hornos, tal 

como ha sido convenido precedentemente, serán hechos dent re de los 

tres (3) meses subsiguientes a la terminaci6n de cada afio econ6mi­

co, conforme ha sido estipulado en la cláusula anterior .- Sextº-.!,_ -

Finalmente, ha sido convenido entre las partes contratantes que -­

los gastos de este acto de venta por concepto de sellos de rentas 

internas, transcripci6n y otras formalidades legales, útiles y ne­

cesarias, serán por cuenta del Estado Dominicano.- Hecho y pasa­

do en mi Estudio, en la fecha al principio indicada, en presencia 

de los señores Osear Palmenio Silfa y Braulio Desangles Alvarez, 

ambos dominicanos, mayores de edad, casados, de este domicilio y 

residencia, a quienes doy fe conocer, testigos instrumentales re­

queridos al efecto, libres de tachas y excepciones, ante quienes 

se dió lectura en alta voz al presente acto a los comparecientes~ 

después de aprobado por éstos lo firman con los testigos y conmigo 

y por ante mi, Notario Público que certifico y doy fé.- {Firmadosf. 

F. Moya Franco.- Miguel A. Santelises G.- O. P. Silfa.-:Braulio De­

sangles A.- Jazem Draiby, Notario".- - -

(A LA VUELTA) 



t. 

ES COPIA FIEL Y CONFORl"½E A SU ORIGINAL , AL CUAL ME RE­

MITO , LA QtJE EXPIDO A SOLICITUD DE PARTE IN'rERESABA, EN CIUDAD 

TRUJILLO , DISTRITO NACIONAL , CAPITAL DE LA REPUBLICA DOMINI CA­

NA A LOS CATORCE (14 ) DIAS DEL ~ES DE ABRIL DEL AKO MIL NOVE­

CIENTOS CINCUENTA Y SEIS (1956) , AÑO DEL BENEFACTOR DE LAPA­

TRIA. -

1 • • --r• • •• ~ •- - - ~ - •-• • 

, AD~i!Nl:-'; .í ~ . ' ·:. _, ~· ,,. i E ~!.i }:~.3 r; ll~NA .. ES 
1

. 

SECCION DE' C/, TAS7EO 

RADIADO CN FFCI-I , .¿__¡_ ~,.-~_-z __ _ 
... 

POR_..___-'=¡:-........,.__.._ _____ _ 



se~ores senedorcs : 

12 Comisión Permanente de Industria, comercio y Ban­

ca ha estuditdo el contrato sometido [ la aprobeción del 

congreso en rocha 23 de Me.yo de 1956 cnexo el MensPje to . 

8670 . 

sn vir·tud del misn o , Juscri to en fecha 10 de rbril 

del éño en cur:....o , e intervenido entre el Estado Do.1inica­

no y el señor Miguel Antonio 3antelises GOris , el primero 

vende al segundo , loo tres hornos sectaores de madera ins­

telc.dos en .hZUC , con todAs sus dependencü s , maauinerias , 

edifi ceciones y accosorios . 

~ncontrándolo &justfdo a la Constitución y las le­

yes , nos perrr.itimos solicitrr del Senfdo incluí rlo en 18 

Orden del Díi de esta sesión e impartir-le su rprobc1ci6n . 

✓VL--0~..:--r~ 
Andrés Pasteriza / /," • 

Presidente 

Secret8rio 

Andrés 1ü col ás Sosa 
Voc2 l 

r 

29 de mayo , 1956 
tJ1¡0 V)JL BE1'm111r C'IOR ns L P.i-TRih. 
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